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Proceso Amparo de Pobreza 

Demandante LIBIDA HOLGUIN PANESSO 

Demandado INDETERMINADOS 

Radicado 05001 40 03 028 2023-01279 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite solicitud 

 
La presente solicitud AMPARO DE PBREZA instaurada por LIBIDA HOLGUIN 

PANESSO, quien pretende adelantar acciones judiciales PROCESO DE 

PERTENENCIA, en contra de PERSONAS INDETERMINADAS se INADMITE para que 

dentro del término de cinco (5) días, la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so 

pena de rechazo 

 

1). Aportará los documentos señalados en el escrito del amparo de pobreza, que afirma 

haber allegado con la solicitud, esto son, denuncia interpuesta ante la Fiscalía General 

de la Nación; Copia de la cedula de ciudadanía y declaración extra juicio, y los cuales no 

obran en el expediente 

 

2). Señalará si posee un correo electrónico en el cual recibirá notificaciones y realizará 

sus actuaciones (art. 3 Ley 2213 de 2022). 

 
 

NOTIFÍQUESE 

10. 
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